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¡ACTANOTARIAL DE POSESION EFECTIVA, que otorga. NOTARJA NOVENA DEL
'CCANTON QUITO.A favor de: HEREDEROS DE JULIO VICTOR NEPTALI VIZUETE.
CAJAS.Solicitado por Washington Vizuete con C.C. No.170648709-5. Debidamente :
sellada y firmada en Quito, veintiséis de Junio del dos mil quince. :
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desprenden que son hijos del causante.- Al efecto, en ejercicio Ea das, AS

que me hallo investido y en virtud de la facultad constante en el ¡Únecabóc

Segundo del Artículo diez .y ocho reformado de la Ley Notariah.prOCSdS>

receptar las Declaraciones Juramentadas de la señora OLGA BEATRI

ESPINOSA y sus hijos VICTOR ABELARDO, LUZ ROCIO DEL CARMEN;

MARTHA BEATRIZ, GRACIELA DEL PILAR, WASHINGTON EDUARDO Y-:

LILIANA EDITH VIZUETE ESPINOSA, todos por sus propios y personales .

derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocerle doy fe, y

advertidos de las consecuencias y gravedad delfalso testimonio dice que: A) Que* A

el causante señor JULIO VICTOR NEPTALI VIZUETE CAJAS,falleció en la

parroquiaSanta Prisca cantón Quito, provincia de Pichincha,el veinte y siete de

noviembre del dos mil ocho, sin dejar testamento alguno. B) Que la señora OLGA

BEATRIZ ESPINOSA,es la cónyuge sobreviviente del causante; C) Que los

señores VICTOR ABELARDO, LUZ ROCIO DEL CARMEN, MARTHA |

BEATRIZ, GRACIELA DEL PILAR, WASHINGTON EDUARDOA

legal antes citada, queda concedida la Posesión Efectiva de lose

causante señor JULIO VICTOR NEPTALI VIZUETE CAJAS, a favor de sus-

hijos VICTOR ABELARDO, LUZ ROCIO DEL CARMEN, MARTHA BEATRIZ,

GRACIELA DEL PILAR, WASHINGTON EDUARDO Y LILIANA EDITH

VIZUETE ESPINOSA, tomando en cuenta el derecho de gananciales que le

asiste a su cónyuge sobreviviente la señora OLGA BEATRIZ ESPINOSA, y;

dejando a salvo el derecho de terceros que eventualmente pudieren reclamar. -

El original de esta diligencia se incorporará al Protocolo de esta  Notaria.-

Debiendo tomarse nota de este particular en el Registro de la Propiedad

del Cantón Quito y demás Registros de la Propiedad del País en caso
»
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA - DE LOS BIENES DEL

CAUSANTE SEÑORJULIO VICTOR NEPTALI VIZUETE CAJAS.-

Di 2 COPIAS

CR.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, el día de hoy veinte y nueve de Septiembre del dos mil
RSERA,o Mn,

nueve, ante mi DOCTOR.JUAN:VIELAEIS MEDINA,Notario Noveno del Cantón
y depa A, * E E F

Quito Encargado), >a!Shició húmeroTIOvecientósóseaON DDP-MSG    

e _ o

señora OLGA.BE ATRÍZ ESPINOSA yisys hijos ErORARRiARDO LUZ
> AAa E 5

ROCIO DÉL CARMEN, MARTHAA REATRIZ, ORACIELA, APILAR,

  Esus respectivos”cocinas g

receptarJidedtara ories
SSA h

ASS*Di
Sadie nia E AD¿E %

JULIO VICTOR tin:Apequien,AiesS en la parroquia
2E edd y

       

 

A e
Santa Prisca cantón aoprodb!¡Cichinera; el veinte y siete de

aaoAA

noviembre del dos mil ocho, sin dejar testamento alguno. Para lo cual mef

presenta los siguientes instrumentos: a) La partida de defunción del causante

señor JULIO VICTOR NEPTALI VIZUETE CAJAS. b) La partida de matrimonio

del señor. JULIO VICTOR NEPTALI VIZUETE CAJAS,de la cual se desprende

que la señora OLGA BEATRIZ ESPINOSAes[a cónyuge sobreviviente; c) Las

partida de nacimiento de los señores VICTOR ABELARDO, LUZ ROCIO DEL

CARMEN, MARTHA BEATRIZ, GRACIELA DEL PILAR, WASHINGTON

EDUARDO Y LILIANA EDITH VIZUETE ESPINOSA, de .las: cuales se
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AÑO 17 5. 03

PODER ESPECIAL En la Ciudad de  Sangolquí,

Cabecera Cantonal de Rumiñahui,

República del Ecuador, hoy día

OTORGADO POR; SABADO VEINTE Y SIETE DE

VICTOR ABELARDO VIZUETE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE;

 

ESPINOSA Y OTROS ante mí, doctor MARCELO

PAZMIÑO BALLESTEROS,

 

   

FAVOR DE:

OLGA BEATRIZ ESPINOSA Y

GRACIELA DEL PILAR VIZUETE

ESPINOSA CARMEN; MARTHA PEATRIZ:

GRACIELA DEL PILAR;

WASHINGTON EDU

LILIANA EDITH >>

CUANTIA: Indeterminada.- ESPINOSA , de esfado

casados.- Los compareción:

DI: DOS COPIAS ecuatorianos, mayores degn 7

domiciliados en este Cantón, capaz

ET. para contratar y poder obligarse, a

quien de conocerlos doy fe en

irtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanías, que en copias   
" debidamente certificadas por mí agrego a la presente escritura como

<=. documentos habilitantes para su protocolización.- Advertidos que fe por

' 8 el Notario de los efectos | y resultados de esta escritura, así cómo

Y
¿minados en forma aislada y separada, de que comparecen A  
gnde la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni X
Ey

E,

NS yy

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros

  



E

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la

minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación

es el siguiente:SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas

a su cargo, sírvase insertar la siguiente de Poder Especial al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparecen al

otorgamiento de la presente escritura de poder especial, las siguientes

personas: VICTOR ABELARDO; LUZ ROCIO DEL CARMEN;

MARTHA BEATRIZ; GRACIELA DEL PILAR; WASHINGTON

EDUARDO y LILIANA EDITH VIZUETE ESPINOSA. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de

estado civil casados y domiciliados en la ciudad de Sangolqui, Cantón

Rumiñahui, Provincia de Pichincha. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL:

Los comparecientes, actuando por sus propios y personales derechos, sin

presión de ninguna naturaleza convienen en conferir PODER ESPECIAL,

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de las señoras:

OLGA BEATRIZ ESPINOSA, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad,

portadora de la cédula de ciudadanía número 170185317- 6 (UNO SIETE

" CERO-UNO OCHO CINCO TRES UNO SIETE SEIS) y de la señora

¿GRACIELA DEL PILAR VIZUETE ESPINOSA,ciudadana ecuatoriana,

mayor de edad, portadora de la cédula de ciudadanía número 170650696-9

" (UNO SIETE CERO SEIS CINCO CERO SEIS NUEVE SEIS NUEVE)

«+, para que a su nombre y en su representación puedan realizar los siguientes

“actos: Para que en forma individual oconjunta puedan suscribir todo tipo

de petición, requerimiento, formulario, recibo o liquidación y en definitiva

" cualquier documento tendiente al cobro efectivo de los rendimientos de las

acciones que pertenecían al señor JULIO VICTOR NEPTALI VIZUETE

CAJAS en la compañía CERVECERIA NACIONAL CN S.A. y que por

posesión efectiva conferida ante el notario noveno de Quito, el veintinueve

de septiembre de dos mil nueve, pertenecen proporcionalmente a cada uno

de los comparecientes como sus legítimos sucesores.- En forma expresa

los comparecientes confieren autorización especial para que aquellos

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros

 



 

 

»

 

valores, una vez cobrados por cualquiera de las apoderadas, sean

depositados en la cuenta de ahorros nacional No. UNO DOS CERO CERO

CINCO CUATRO SIETE CERO CINCO DOS TRES(12005470523) del

banco PRODUBANCO, cuya titular es la señora OLGA BEATRIZ

ESPINOSA. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la perfecta validez de este documento. Minuta firmada por la

Abogado Alejandro Peñaherrera Córdova., con matrícula profesional

númerosiete mil quinientos seis del Colegio de Abogados de Pichincha, y

que queda elevada “a escritura pública con todo su valor legal.- Los

comparecientes me presentan sus respectivos documentos de identidad,

cuyos números se encuentran vigentes anotados al final del presente

instrumento público.- Para la celebración de esta escritura pública se

observaron todos los preceptos legales del caso; y leída que les

fue a los comparecientes, por mí el Notario en todo su contenido se

ratifica y para constancia la firma conmigo en unidad de acto, de todo

. cuanto yo, el Notario del Cantón Rumiñahui, doy fe.

O   
SR. VICTOR ABELARDO VIZUETE ESPINOSA

cc. (103922033 0

>

A

va

SRA. LUZ ROCIO DEL CARMEN VIZUETE ESPINOSA;

CO ARO4US3S A 5

 

cs : FIR...

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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aLeSR. WASHINGTON EDUARDO VIZUETE ESPINOSA

C.C. Ifo0b4B04 -5

    SR. LILIANAEDITHVIZUETEEsph

¿C.C. (108026943 3

£

f
4

y

+ DRMARQESPÁZMINOe
. "NOTARIO 2ÉRCERO DEL QÁNTON RUMIÑAHUI

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



 

 

" Factura: 002-002-000009139

NOTARIO(A) SAMIRR MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ
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EXTRACTO

[Escritura N* [20151705003P09144 7]

E AGTO O CONTRATO: J
: PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL. |

FECHA DE OTORGAMIENTO: [27 DE JUNIO DEL 2015 7 7]

OTORGANTES ON
a a . - 1OTORGADO POR >. A ERITSTE

. , 2 sal 5 Documento de No. 4 % - Persona que le
Persona .. Nombres/Razón social Tipo intervininete “identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa.

2 VIZUETE ESPINOSAVISTOR: "| POR SUS PROPIOS : nan ECUATORÍA |COMPARECIENNatural aseLamDo DÉRECHOS CÉDULA, 1709923085 . [ug Te.

> [VIZUETE ESPINOSA GRACIELA [POR SUS PROPIOS [ce ECUATORÍA [COMPARECIENO DERECHOS CÉDULA 1706506989 . [ya e

VIZUETE ESPINOSA LILIANA. JBOR SUS PROPIOS : - [ECUATORIA COMPARECIENNatorallor . DERECHOS CÉDULA 1708076433 5 dre. orlar!

mi | VIZUETE ESPINOSA LUZ . POR SUS PROPIOS oz munaácas " [EGUATORIA [COMPARECIEN
Natural [OCIO DEL CARMEN DERECHOS CEDULA 1704538568 [ya TE d Y C

a + [VIZUETE ESPINOSA MARTHA  [PORSUS PROPIOS >| og - - JECUATORIA COMPARE
Natural? [BEATRIZ > 1 JbenecHos CÉDULA 1705408973 "ya. [TE

| VIZUETE ESPINOSA POR SUS PROPIOS | oe . ECUATORIA COMPARECI Ñ :
Natural [WASHINGTON EDUARDO - [DERECHOS CÉDULA 7 [1705487088 [ma % |

a o  ABAVOR DE 2 ERANA Tr: y

Persana Nombres/Razón social. Tipo interviniente Documento de No. -|mactonalidad] Calidad SS
As : ON : « entidad - Identificación . Ars resenta,

> » ”

ATUBICACIÓN -
"Provincia : cet] oie ro Cantón. 009of “.Parroquía + o

PICHINGHA RUMINAHUI-SANGOLQUÍ AN

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
OBJETO/OBSERVACIONES: ]

CUANTÍA DEL ACTO O >
CONTRATO: INDETERMINADA,” / ,     
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- CERTIFICADO GE Veració
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de conformidad con el numeral 5 del articulo-+9'%e ta Ley Nol
DOY FE: Que la fotocopia preced:
es Igual al documento orje
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DECLARACION . JURAMENTADA PARA

SOLICITAR POSESION EFECTIVA

- PROINDIVISO Y' SIN PERJUICIO DE

TERCEROS DE 108 BIENES DEJADOS

POR El SEÑOR MARCOS TULIO SANCHEZ

SOLIS7 QUE HACEN ROBERT GELLIBERT

SINIHEZ: FEORES, —VIERGOS/ DOUUCGHAS

. SANCHEZ. FLORES,. ¿BETE  DEZ

-ROCIO SANCHEZ ELÓRES  =——===nmoao
CUANTIA: INDETERMINADA.===

 

   

.En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia

del Guayas, República. del Ecuador, el día de hoy

: .rocho: de abrid- del dos mil quince, ante mí, DOCTOR

PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO

-- -. TRICÉSIMO DEL. CANTÓN - GUAYAQUIL, comparecen a la

celebración de la presente escritura, ELIZABETH DEL
. TAON

BOCIOSINCE. PORRES, Por sus propios y personales

uv: derechos: MARCOS ::DOUGUAS SANCHEZ FIORES, ROBERT

   

  

GELLIBERT SANCHEZ FLORES representados en esteo acts

por su.Apoderada, . HLIZABETE DEL. ROCÍO ss

FLORES,mediante poder otorgado el 28 de: noviefa:

del 2014, ante. el” Notaria. Octava del” [ant

Guayaquil, .Abogada “Luz Marina: Vásquez CERRÓ

comparecientes son Qe estado civil casada MoaCAN

primera y solteros, los dos últimos comparecientes,

E comparecientes son mayores. de edad, de

sdiomdidad ecuatoriana, domiciliados en la

. ciudad de Guayaquil los.dos primeros y domiciliado

 



o BUTERIARBET

en. la.ciudad de. Madrid,España, respectivamente,

 —hábiles. en... consecuencia para obligarse y

contratar a quiende «conocer doy fe, en virtud do

- haberme .exhibido:sus.documentos de identificación.

«Bien instruidos sobre la naturaleza yresultados de

la. presente. « escritura de DECLARACION

_JURAMENTADA, e: la que. procede como queda indicado

y.«con amplia. y entera: libertad,” para Su

otorgamiento me. presentan la minuta, del tenor

siguiemrtes- "SEÑOR NOTARIO?= En el Registro de

escrituras públicas asu cargo sírvaseautorizar

una de DECLARACION JURAMENTADA,. contenida en las

. siguientes  cláusulas:- PRIMERA:  OTORCANTES.-

- Comparecen. a la. celebración. de'* la “presente

escritura pública, ...LOS HEREDEROS ELIZABETH DEL

ROCIO SANCHEZ FLORES, por sus «propios y

personales derechos, ROBERT. . GELLIBERT-- SANCHEZ

.FLORES, .. MARCOS:: DOUGLAS -' SANCHEZ ' FYEORES,

representados en este. acto porsu apoderada la
2 E

3: DED-ROCÍO SANCHEZ FLORSS, en sus

" dalidades. de hijos. del señor MARCOS TULIO

SÁNCHEZ SOLIS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Nuestro

oA
_I[|l

dejó entre Otros bienes siguientes:

vadre señor MARCOS TULTO SANCREZ SOLYE, 2 gu meet

 

A) bien. inmueble ubicado en las calles' Gallegos

Lara número doscientos ocho (208) 'entre 10 de

Agostoy Sucre, parroquia urbana Urdaneta, de esta

ciudad de Guayaquil, identificado en el Catastro

a

 



con el código doce guion cero cero

 

  

 

e y dos guion cero cero siete guion dos guion

éñion uno. (12-0082-007-2=2-1), -R) Bcreenci

el Servicio de Rentas Internas, derivadas de

las facturas que quedaron pendientes por cobrar por

concepto de devolución del impuesto al valor

agregado IVA, pagado en exceso, €) valores por

cobrar por concepto de utilidades de las acciones   
que le correspondían cobrar al causante en la

Pm,
Te.

-Compañta de Tervezas Nacionales U,X., según consta
 

de la Inscripción de Defunción que se adjunta en

. calidad de documento habilitante; quedando como

herederos nnmiversales sobre los bionos: antes

indicados .sus hijos ELIZABETH. DEL ROCIO -SANCHEZ

FLORES, ROBERT -GELLIBERT SANCHEZ * FLORES, MARCOS

DOUGLAS SANCHEZ FLORES, representados en este acto

—por su apoderada la señora. ELIZABETE DEL E12cue

SANCHEZ PEORES, según partidas de .naci pr

adjuntas .-.'PERCERA- DECLARACION JURAMENTAD

 

   

  
lus antecedentes Expuestos, ELTZABENA DEL '

SANCHEZ. FLORES, por «sus. propios y-persónabe $

derechos, ROBERT GELLIBERT SANCHEZ FLORES, Y DREGNdo

DOUGLAS. SANCHEZ FLORES. representados en esto acto

por su apoderada: la señora ELIZABETH DEL ROCIO

SANCHEZ FLORES, siendo su ánimo entrar en posesión

efectiva de los bienes hereditarios sucesorios

. dejados por ¿el causante abintestado y en sus

calidades de. herederos universales y amparados en

 



lo dispuesto en el numeral trece del Artículo siete

de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial -Publicada
.

MNUMETO1en el Suplemento del Registro Oficia

sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil

novecientos noventa y seis, solicitan al señor
q _OKA

Notario que les "conceda la posesión efectiva

proindiviso y sin perjuicio de terceros de los
A Ann oPQ

aLe

bienes del causante y en especial de los bienes
A

descritos en la- cláusula Segunda del presente

  

ducumento.- tTumpia usted señor Notario, con las

demás formalidades de. estilo para la plena validez

y perfeccionamiento de esta escritura pública.-

Hasta aquí la minuta patrocinoda por el Abogado

Manuel Encalada Solis, Registro Profesional Número

diez. mil noventa del” Colegio «dé Abogados del

Guayas, . profesional que .quéda facultadó para

- obtener: la. inscripción de esta escritura en el

registro de la propiedad correspondiente, que con

¿los documentos. que .se ESgregan' queda elevado a

soritura : púbiica. Dejo Constancia Que los

otorgantes se ratifican en todas'y cada: unade las

 _Geclaraciones . Constantes: en “este ¿instrumento

e. A erdt. Aocmmentos maobhbtantes:5Súblico. 8 AQLEgza -COma

Partidas de nacimiento, cedulas de ciudadanía de

los comparecientes y la Inscripción de Defunción

del causante.- Yo, el Notario, doy fe: Que después

de haber leído, en voz alta, toda esta escritura

pública a los otorgantes, éstos la aprueban y la

 



 

 

ELIZABETH DEL ROCIO SANCHEZ FLORES

C.C. 0907263966

 

Pp,

ROBERT GELLIBER SANCHEZ FLORES
C.C. 0909289480
ELIZABETE DEL ROCIO SANCHEZ FLORES
C.C. 0907263966 (Apoderada)

«

Pp. A

MARCOS DOUGLAS SANCHEZ FLORES
C.C. 0911026292 e
ELIZABETH DEL ROCIO SANCHEZ FLORE

C.C. 0907263966 (Apoderada)
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NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

20150901030P10415

 

 

[Escritura N*: [20150901030P30415
 

 
 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

   
  

 

 

 

     

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 
 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
 

OBJETO/OBSERVACIONES:
 

 

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO:   

INDETERMINADA   
  
 

 

ACTO O CONTRATO:

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: [a DE ABRIL DEL 2015

OTORGANTES

z OTORGADO:POR* >" ar: 2 a
No. :

Sa * Documento de |. : s . Persona que le
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Ientificacal Nacionalidad : Calidad Tepresenta

SANCHEZ FLORES ELIZABETH POR SUS PROPIOS 2 neJECUATORIA [COMPARECIEN

Netwral [DeL Rocio DERECHOS CEDULA 0807253968 "|a TE
SANCHEZ FLORES ROBERT el ECUATORIA COMPARECIEN [ELIZABETH DEL ROCI

Natural GELLIBER REPRESENTADO POR CÉDULA 0909289480 Ina O SANCHEZF la

SANCHEZ FLORES MARCOS POR SUS PROPIOS s a Ana ECUATORIA COMPARECIEN ES Q
Natural DOUGLAS DERECHOS CEDULA 091 1025292 NA 7" TE NS ss

e AFAVOR'DE». c-0 E Af

. OET .
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ni. idégitificació Nacionalidad |, ' Calidad Pe cos rePrese

- A n- . A

x X, XA IS
E Ha L

[USICACIÓN IA BEA CANO dr
Í - Provincia Pe Cantón44de. EA Parroquia

¡GUSNZS GUAYAQUIL AN | -. [ROCAFUERTE

 



 

ACTANOTARIALPOSESTON
EFECTIVA  PROINDIVISO Y SIM

PERJUICIO DE TERCEROS DE TOS

BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR MARCOS

TULIO SANCAEZ. SOLIS.

   

AAee  

En la ciudad de Guayaquil, a los eshbadíasdel.

mesdeabrildel-dos-milquince,a las dieciséis

horas, mediante escritura pública, otorgada

ante mí el ocho: de abril. del dos mil quimos

—comparecen ELIZABETE DEL ROCIO SANCHEZ FLORES,

.por sus. propios y personales derechos, ROBERT

GELLIBERT SANCHEZ PLORES, MARCOS DOUGLAS

SANCHEZ FLORES, representados en este acto por

su apoderada, ELIZABETE '>DEL ROCIO SANCHEZ,«y,
FLORES, mediante podex. otorgado el 228a 4

. =f
noviembreuei 201%, ante el >mrcineVd

   

 

    

 

“Cantón Guayaquil, Abogada -Luz- Marina V syo

Cruz, los cualeshan probado ser hijos del Bi
Ay AN

MARCOS. TULIO SANCHEZ SOLIS, fallecido ZAC

  

Guayaquil, Provincia delr,Guayas; el trece de

noviembre del dos mil catorce, lo cual consta

de la partida de nacimiento, y la Inscripción

de Defunción, acregadas a la referida escritura

. pública, en la. cual afirman bajo juramento que

no existe herederos con mejor derecho que ellos

Y En S4 talidades de herederos universales, me

solicitan que les conceda la posesión efectiva
 

  
PR

DR. PIERÓN
T MAS A

YCART |

 
 



“doce del "¡Artículo - «Siete * de la Ley

«“prolindiviso-: de los bienes dejados .por el

causante,'.que al momeñto: de su fallecimiento

ejó.: entre: otros bieñes: A) bien inmueble

ubicado... en. las .catles: Gallegos Lara número

doscientos. ocho.: (208) entre 10 de Agosto y

Sucre, parroquia urbana Urdaneta, de esta

«Ciudad - -de NAVE 2d, o identificado c<cn el

Catastro Municipal eon el código doce. guión cero

cero ochenta y dos guion cero cero siete guion

. dos:guion dos guion' uno (12-0082-007-2-2-1), B)

Acreencias ánte:el. Servicio de Rentas Internas,

«derivadas . de las facturas que quedaron

pendientes porcobrar''-* por “concepto de

devviución del impuesto al valor agregado IVA,

«pagado ¿en exceso, a). Valores por cobrar por

, concepto de utilidades de las acciones “que le
2anandá am O

corrcsponadan GUIADLAL Edil ausánie en la CompañaaQ

de Cervezas Nacionales C.A..- En virtud de lo

expuesto, y ¡amparado en. lo ordenado en numeral

Al
T

' Reformatorliade la Ley Notarial publicada en

el Suplemento:del Registro Oficial número

sesenta. y cuatro del. ocho de Noviembre de

mil .novecientos noventa y seis, yo, el

Notario, concedo * la "POSESION EFECTIVA

proindiviso y sin perjuicio:de terceros, de

les bienes y Utecws hereditarios dejados

por el causante señor MARCOS TULIO

 



 

y

 

MARCOS DOUGLAS SANCHEZ FLORES,

representados en este acto pox su apoderada,

ELTZABETH DEL ROCIO SANCHEZ PLORES, DE TODO LO

CUAL DOY FE.-

        . PIERO THOMAS AY T VINCENZINT CARRASCO

TRIGESÉMO DEL CANTON

 



 

 

  

SEMuyTustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
EDIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO
OMADEAVALUOS Y REGISTRO

aCERFÍFICADO DE AVGLUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

 

 

 

 

  
 

 

 

  
 

 

 

 

 

   
 

 

 

    
 

 

 
 

 

 

 

 

   

 

 

  
 

[ IMP, PREDIAL Y ADICIONALES
$

al
 

Pe LERT

gl$ TASESIMO /

La LeS
j ( - 7O w "525882

Fecha 03-Feb-2015

j / CEDULA DE CIUDADANIA O RUC,

¡SANCHEZ SOLIS MARCOS TULIO Pp ;
DATOS DEL PREDIO
AOCATAS, EN pe $

|12-0082-007-2-2-1 ; SIN CIUDADELA ¡ URDANETA
[DIRECCIÓN Fo, MANZANA SOLAR ¡
| GALLEGOS LARA Y 10 DE AGOSTO 208 1 82 | 12)
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD no o o

| OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO | FECHA INSCRIPCIÓN No, REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB, +
3 GUAYAQUIL DECIMO TERCERA ¿$ 4180 | 92..ARR. 1981 | 2231 ¿ 0 1
4 A de 2 .

oLINDEROS.VMENSURASSEGÚNTITULODEPROPIEDAD -
NORTE |CON ¿SUR Y CON FORMA DEL SOLAR
* : E0.00 ms 3 j 0.00 Mes REGULAR

ESTE CON y OESTE CON AREA SOLAR
* EX *E 00 000 m2
LINDEROSY MENSURAS SEGÚN CATASTRO MUNICIPAL

: NORTE: CÓN 7 SUR E CON FORMA DEL SOLAR i
lx La Lo ho REGIA +

¿ mes), ¿ Mis i Í
rasp ESTE j CON OESTE CON “AREA DEL SOLAR 3

* i * * * ¿
É : Mts M5, 216.25 MiS2. 3

'AVALUO DE LA PROPIEDAD 0. . :
7 VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL. Y "ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL, ¡VALOR M2 DE SOLAR + AVALOO DE AUCUOTA DEL SOLAR
: Pra54,620.00 ; 34.6000000000000 : $48,00 í PRLAB.

“3OTERO VALORMZ. CONST. AVALUOUEACICUOTACONSIRUCLIÓN.
40. 601.09  EDIF, RESIDENCIAL 4 $240.00 Prevenir49,907.04

a o Srog907.04

VALOR DE LA PROPIEDAD : r $aG

od i CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LAER $ UAyz
REGISTRO DE CONSTRUCCION --- . — ¿E WIGENCTA -
Lessproe Aer mo a :
CONTRIBUCIÓN PREDIAL  OOSERVACIONES
CLASIFIC A PREGIMENDE PROPIEDAD HORIZONTAL. DEPARTAMENTO, PLANTA aja“A. GÓNDOMI

. ¿FMARCO TULIO";iBLICUOTA: 34,5006. mua
JANZANA 8 ANTERIOR DE LA MATRIZ. AN MANZANA 82.

TARIFA IMPOSITIVA 0.0005951567 iavaLlaDOR RESPONSABLE: ( ING, HUSO ERNESTO SUAREZ CEVALL
¿.....4 SR. MARCO ANTONIO ALVARADOAD
To

  
     

 

PTSPRA ES 25)

CUERPO DE BOMBEROS » 2862 P
'ASEO PUBLICO : 0,07

"¡TASA DRENAJE PLUVIAL. 2.64 ¿
¡CONTRIB. ESP. MEJORAS - 39,48 :

¡TOTAL 76:58 Jar ;
3 ARÁ. CARLOS MARCELÓBAUTISTA ZAMBRANO |

i -AVALLIOVIGENTE2008. APRRRRRERAA2194.70. PAAENÍOARERIIGOS REGISTROE) +
7

S30rEESERA

 
  



 

 

   y MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Fecha de Pago: 08-ENE-2015
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)

CÓDIGO: 012-0082-007-2-2-1-1,

TÍTULO DE CRÉDITO No: W-041695 CLASIFICACIÓN: A

VALORDE LA PROPIEDAD: $53,498.52 "TARIFA: 0.0003805713

1er. Sem. ($.) 2do. Sem. ($.)

IMPUESTO PREDIAL 15.92 15.92

CUERPO-DE-BOMBEROS 1.31 1,31

ASEO PUBLICO 0.01 0.01

TASA DRENAJE PLUVIAL 1.32 1.32

“CONTRIB."ESP, MEJORAS 19.73 19,73

Iman, + Adic: $76.58 Coactiva: $0.00

hu-drgo: $0.00 Descuento: $3.18 TOTAL: "$73.40

Esta información ha sido generada enel sítio web municipal, Puede ser comprobada ingresandoal siguiente link:
- www.guayaquil.gob.ec
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CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL,
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nn:el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas de la República del Ecuador, a 14 días de Noviembre de 2014,
»¿ción Ejecutiva de la CORPIRACIÓN RESISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL se inscribió la

  
      
 

  
  
    

2] Hijo.CN

E 531 Observacionies;.DRA.AJUL RÓMERO.ALVARE RE

  
 

 



 

- No.-2423495

 

  

( . ) USD43.00. )
+ Certificado: 000:157962- .

e REP"ÚBLICADEL ECUADOR

IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTTFICACIÓN Y

CEDULACIÓN

CORPORACIÓN REGISYTRO CIVIL DE GUAYAQUIL   
>CERTIFICADODENACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación.Registr ) ildeGuayad uil,“cértifica cue hoy día1% del mes de Éínero de 2015, constan en lá
yase:dedatos informática ¿e cedulados de la DIRECCIÓN: GENE AL DEE REGIBTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de
, REPÚBLICADELECUADOR, los siguientes datos:

dala parroqiia Cásbo,7corecpelon/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO30;"FLIO 220, ACTA.20537, del AÑO 1963, se encuentra lá
«Inscripción de“NacimientoHertenecientea.SANCHEZ FLORES ROBERTGELLIBER,C.1. 040928948-0, Séxo: Masculino, Nacido(a) el
día 25 del Mes de Septiembre del'Año 1563 enCarbú /concepciony', Guayaquil; Guayas,¿Esilados o:Hot)ede:SANCHRZ MARCOS,
Nacionalidad Ecuatoriana;y.de:FLORES]BLA. € Naciónalidad Ecuatorian o : .

     

 

    

  

  
  

e

   

 

  

  
1 Ñ nistitucióno perssonia.1 ante qjuieñis5
Any institutionor personmayveri    
 



 

USD 53.00 > Y No,24234:
Certificado: 0002157964 k

  

  

E   
La Dirección Ejecutiva de la Corporación RegistroCCiviledéde Give,Certifica que hoy día 12 del mes de Enero de 2015, constan en la
basede:e datos informática de cedulados ES la DIRECCIÓN:GENERALDE REGISTRO.CmvIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de

 

   
  

ipció '
el día 20 del Mes dealdel Año:1966«en Carbo"/Concepcion,cuayaquil
Nacionalidad: Ecuatoriana, ydel BLANC:AFLORES,Nacionalidad Ecuatofiania,

 

“Ecuador:ade: MARCOS$ SANCHEZ,

 

 

 

  
al   
 



ros ) "USD 3.00. ) o - No; 2423496
PCertificado: 00)/1157958 o uN

REPÚBLICADEL ECUADOR
; DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,IDENTIFICACIÓN Y

- CEDULACIÓN
CORE'ORACIÓN REGISTRO CIVIL DIE GUAYAQuIL     

: y"CADODENACIMIENTO
-LaDirección.Ijecutiva«de la CorporációnRegistro civil deGua gilcértifica gue hoy día 12 del mes de Enero de 2015. constan én la
¿ase de:datosinformática Ce cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL.DEREGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓNdé
«laREPÚBLIC.ADELECUADOR, lossiguientes datos:

zEnla parroq| a¿Carbo /corcepcion/, Guayaquil,Guáyas, Ecuador, rÓMO 13,FOLIO 218, ACTA 10002, del AÑO1960, ge encuentra la
«Inscripciónde "Nacimiento perteneciente:a:-” SANCHEZ FLORÉ5:-ELIZABE:TH DELROKIO,Ek.090726396-6, Sexo: Femenino,
Nacido(a) el día 18 del Mes de Marzo:del Año1960'en Carbo /roncepcion/ Guájaqu
MARCOS, Nacionalidad Esuatoriana, y de:FLORES:BLANCA, Nacionalidad:
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Acá verificar susdeteñticidada institución o persoña ante quien'se: presenteA j co

he d,l, browsingour official ]page wAny institutioror personmay]ye1 theEts     
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PROTOCOLIZACIÓN 20150901030P10416

FECHA DE OTORGAMIENTO:8 DE ABRIL DEL 2015

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:

CUANTÍA:

 A PETICIÓN DE:

 NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE LBOCUMENTO DE IDENTIDAD_ [No. IDENTIFICACIÓN

 SANCHEZ FLORES ELIZABETH
DEL ROCIO POR SUS PROPIOS DERECHOS / CFDULA 0907263966

 SANCHEZ FLORES ROBERT
GELLIBER

L 2
REPRESENTADO PORELIZABETH DEL ROCIO SANCHEZ FLORES dioura 0909289480

 SANCHEZ FLORES MARCOS DOUGLAS  REPRESENTADO POR ELIZABETH DEL ROCIO SANCHEZPEORES ÉDULA 0911026292   
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dB ANDREA CHAVEZARINOTAR 140de conformidad con al numeral 5 delarticulo 19 de la Ley.
DOY FE. Que la fotecepla precedente compuesta pepalei

 

es igualal documento. oriainal.

GUAYAQUIL,.

 

 

 

CIUBADANA(0):

* Este documento acredita gue usted

'sufragó en fas Elecciones Seccionales

23 de Febrero de 2014

ESTE CERTIFICADOOSIRVE PA o

: LOSTRÁMIPFES:Po
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: República: del Ecuador; ados.veintiochedías a

enn,FEAAAVASQUEZ.CRUZ, Nola

da: CBERRE, ¡OCIUva ds E.Comiór. ueyazstl,Moana

. Li

y entera. liberiad,. "para:-su.. otorgamiento. 1

- presentarencla Minvia cuvo' tenor. as al cimián

ESCRIFURA:Más;

':PODER».“ESPECIAL. QUE  
DImm Laos y ¡ja « YAA
ECIBERI (25111BERARRE

 

FLORES. ¿: Y . ¿MARCOS

- [DOUGLAS . .- SANCHEZ

o UIPLORES, y A FAVOR.DE LA

SEÑORA ..ELIZABETH - DEL

ROCIO SANCHEZ FLORES.-

CUANTA:INDETERMINADA...a

- Enda Ciudadde Guayaauil, Provincia del Guayas, ¿ANTIGUAy,

  

  
Blas Fibaniens eh

: COMPATECEN:. loss. señores: ROBERT. «+: GELLIBER

¿SANCHEZ FLORES;"enviendo; de estado. .civil

cor SARA DS ILACIÓC6N pr Ar

solteros; Y ARAPRLSOSAIDADES TRE.FLGQRES;

- Empleado; .. de - estado.:..civii  solferos;: de

-naciorialidad Ecuatoriana; con. domicilioen ¡esta

«Ciueao;hábpipara obligarseycomiratar a.quienes

de conocerlo. doy fer Bien instruido: sobre la

naturaleza y: resultades-de esta:Escritura Pública

o-Poger Especial,YU 1«queproteden con-amplia

 

 

orn CARA ARA

Nuestra apoderadaqueca autorizada para que
 

 



A

: PODER ESPECIAL;“al: tenor de las siguientes

3 celebración - del- presente instrumento público

2'- comparece los señores ROBERT GELLIBER SANCHEZ

5 * FLORES. y MARCOS:DOUGLAS SANCHEZ FLORES, a

6: quienes en adelante se los denominará

 
 

 

 
   



 

 
 

Factura: 001-002-000011663 20151701017P04517

PROTOCOLIZACIÓN 20151701017P04517

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE AGOSTO DEL2015

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO
:
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:
i
NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:

72
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  SÉPTIMA DEL CANTON QUITO

t

CUANTÍA:

A PETICIÓNDE; .
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
CHAVEZ VILLACRESES(GUSTAVO IVAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705113007

CHAVEZ VILLACRECES ,
[GABRIELA BELINDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1706956610

"CHAVEZ VILLACRESES :[ADRIANA DE LAS MERCEDES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1706956628

CHAVEZ VILLACRESES SOFIA
[FERNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1706954771

O.
Nombre del causante: Da

l
Observaciones:

Lo;

NOT, LINA GARCIA COSTALES

   



1

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros: Gustavo Iván Chávez Villacreses, Gabriela Belinda Chávez Villacreces, '
Adriana de las Mercedes Chávez Villacreses y Sofía Fernanda. Chávez Villacreses, a

"Usted decimos:

 

De los documentos en 6 fojas útiles se acompaña se desprende que nuestra madre

Mercedes Alina Villacreses Beltrán, falleció en la parroquia Tumbaco del Distrito

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, el 26 de julio del 2015, dejando como

* cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales a Gustavo Alberto Chávez Jaramillo y

como herederos a sus hijos Gustavo Iván Chávez Villacreses, Gabriela Belinda Chávez

Villacreces, Adriana de las Mercedes Chávez Villacreses y Sofía Fernanda Chávez

Villacreses. :

- Por lo expuesto, con fundamento en el numeral 12 del Art. 18 reformado de la Ley

Notarial, solicitamos receptar nuestras declaraciones juramentadas sobre lo que

dejamos puntualizado, a fin de: que conceda a nuestro favor la posesión efectiva

. proindiviso, sin perjuicio de los derechos de terceros, de los bienes dejados por la

causante MercedesAlina Villacreses Beltrán. Ñfy

Se servirá levantar la correspondiente Acta ¡Notarial y concedérnos de ella copias
certificadas para efectos de su inscripción en los Registrosde, la Propiedad de los

cantones Quito (Pichincha), Pálaro (Tungurahúa) y Atacames (Esiieraldas). ESAGU4la
o e Ñ

Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador. * ÓN =>

   

  

  án-Chávez Villacreses ad coBelinda Chávez Viladfepgs,
(.C.170511300-7 c.C, 170695661-0

  “L, / A Sm

Adri 7 T£edes Chávez Villacreses  : Sofía Fernanda Chávez Villacreses

C.C/170695662-8 C.C470695477-1  
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DECLARACION JURAMENTADA

QUE OTORGA:

+ +-SR. GUSTAVO IVAN CHAVEZ VILLACRESES Y OTROS

 

'" CUANTIA: INDETERMINADA

DI 1 COPIA

MS FACTURA No.-

En el Distrito Metropolitano de Quito, .capital de la República

del Ecuador, hoy día MIERCOLES VEINTISEIS DE AGOSTO del dos mil

quince, ante mí Doctora ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, Notaria

Décimo Séptima del cantón comparecen: el señor GUSTAVO IVÁN

CHÁVEZ VILLACRESES, casado; la señora GABRIELA BELINDA CHÁVEZ

VILLACRECES, divorciada; la señora ADRIANA DE LAS MERCEDES

Notaría Décimo Séptima :
Ouito DM
 



CHÁVEZ VILLACRESES, casada; y, la señora "SOFÍA FERNANDA CHÁVEZ

VILILACRESES, divorciada, por sus propios y personales derechos .-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados y residentes en esta ciudad :de' Quito,

Ccivilmente capaces ante la ley para contratar y obligarse, a

quienes de conocerles por sus cédulas de ciudadanía que me

presentan, doy Le; previamente cumplidos con todos los

requisitos legales del caso y con.el fin de que se eleve a

escritura pública, HACEN LA SIGUIENTE DECLARACION JURAMENTADA:

advertidos de las penas por perjurio y de la obligación de decir

la verdad, declaran: Gustavo Iván Cháveznuestros nombres son:

Villacreses, Gabriela Belinda Chávez Villacreces, Adriana de las

Mercedes Chávez Villacreses y Sofía Fernanda Chávez Villacreses;

quienes manifiestan ser únicos herederos universales de los
 

bienes dejados par
e

MERCEDES ALINA VILLACRESES BELTRÁN,A

veintiséis de julio del dos mil quince, en ésta ciudad de Quito,

su madre,
 

  

quien en .vida fue la señora

la misma que falleció el

parroquia Tumbaco, cantón Quito, de Pichincha.provincia

_CUANTIA: La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- HASTA

AQUI LA DECLARACIÓN. Los comparecientes reconociéndola como suya

la aceptan y la ratifican en todas sus partes, dejándola elevada

a escritura pública para los fines legales consiguientes,- Para

el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron

Y se cumplieron con todos los requisitos legales del caso; y,

leído que les fue el presente instrumento íntegramente a los

comparecientes; por mí la Notaria, se' ratifican en todo su

   
   

EE.E
. -

Dha. Rocío García €.
       



 

aa

 

A a

Dra. Rocío García Costales
contenido y manifestando su conformidad firman conmigo en unidad
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lilaa dde0dl
SRA.rra BELINDA CHÁVEZ. VIT

cos 1206956610

z MERCEDES CHÁVEZ VILLACRESES

c.c.+ /T10ÉqGSE6528
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>SQLUURA 0% S

SRA.. SOFÍA FERNANDA CHÁVEZ VILARÉMESES

c.c. 4 MOLASARI

  
4

loa GARCÍA COSTALESDRA. vi

NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.
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REPÚBLICADELECUADOR
Dirección General de:Registro Civil, Identificación y Cedutación  
CERTIFICADOD

 

: CERTIFICO: Que con húmero de registro de inscripción: D-060-000418-89 en ECUADOR, provincia

de PICHINCHA; cantón QUITO,parroquia TUMBACGO,y con fecha 27 DE -JULIO "DE- 2018, está

inscrito el registro de defunción de: . . a

my OS,
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: MERCEDES ALINA VILLACRESES BELTRAN. -”
NACIONALIDAD:ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD:84 años.

"LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, ””

parroquia LA FLORESTA, 26 DE JULIO DE 2015. (_
CAUSA DE LA MUERTE: NEUMONIA, DOCTOR QUE'DECLARALA

AULESTIA L1 F2N.

    
  

 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: GUSTAVO.CHAVEZ.
na Tv => o

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE:LUIS VILLACRESES:
- NOMBRESY APELLIDOS DE LA MADRE: ROSA BELTRAN --*

2
Nombres y Apellidos de quien solicitó la iseripción: SEGUNDO LÚIS PILAQUINEA,AMEAR

cédula/pasaporte No. 1704953297, nacioralidad-ECUATORIANA. + Aclaraorsons
EsHOtsOA Mi

CERTIEFICO
YE Y iesdlenecuerde

- al 2 AitanaNacionaegisIIc >

Huéltess, «en rorcotenmia.icon 6 '

eapititoCivilNderificaciór

   

   

   
  

 

. : DELEGADO BE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
KARENoia :

maLnu1
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CERUE1CADOS: COPIA in
“UN leNTO* " COMACIMNE

o ¡Lugary Fecha de Defuncióntio
: CUNICQUITO;-26 DE JULJO:DE2015 *
- OIDEFUNCIÓN . :
. PART. COMPUTARIZADA o

Suar
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REPÚBLICA DEL ECUADOR-
Dirección Generalde Registro Civil, Identificacióny"Cedulación : USD.3.00.

 

  
  

    
RALAN CT; CERTIFICO:. Que en el registro de nacimientos deniaiio
kxPROSA,Del”. CantonER22

. corresporidiente a Ma 1957 Tomo.EE. Pagina -- 3 Acta 2831. A - cóns a.

. la inscripción, de:*

  

    
     
      

   

  

 

   
  

     

   

  nacido: en: SAN.BLAS
2. Provincia de:PICHINCHANay
oNOVECIENTOS CINCUENTAÍSIETE--Ode
o nacionalidad ECUATORIANAe*REx 7 ya

  

, .tySeHacionalde]
o -de-.DatosRúblicas Em ncia- con, el
AAAUSRRUaONtificación:"DELEGADO/A.DEL."DIRECRORARRNAo OT isisET : Foctzásico E

e "orecoónePadmcia
: JEFATURA CARTORAL: ¿ET

- JEFATURA” DEE ÁSEA «E
A

  

   

 

       

   
   

  

. DELEGADODE.amenección ENERALDE”:

—

* REGISTRO CIVIL, TORNEPICACIÓN Y CEDOLACIÓNo bo o
   

 

7 CERTIFICADOS:
CCNAciMienTo
0 OMÁTRIMOMIO *

: CUSHÓN-DE HECHO:
DOEFUNCIÓN

" .OPART.COMPUTARIZADA

 

  
ac - SIOMETÁICO/Ca. CERÍINDICE DACTILAR* 4

AU 2 7. CAMBIO'DE NOMBRE/POSESIÓN nOTARÍA
AZON ción EDATOS-DE FIJACIÓN- a

DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMAACIÓN!”

   

  

m

  

10-0677162 .
aUSAMOSEO'   



  Dirección General de Registro Civil, Identificacióny Cedulació:

,REPÚBLICA DEL ECUADOR Mao

  

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

CERTÍFICO: Que en el registro de nacimientos de: FRo .
RAXREARAREIRARARRARARARARARAS Del Canton QUITOAAARARRRRRARARA nr

correspondiente a 1960 Tomo 12-1 Pagina 344 , Acta 9263,

la inscripcion (de: CHAVEZ VILLACRECES GABRIELA BELINDA

nacido en: GONZALEZ SUAREZ ** Canton: QUITOSO+

Provincia de PICHINCHA******; el DIECISEIS * de AGOSTO ** “ de MIL

¡RIJA de: CHAVEZ JARAMILLO GUSTAVO ALBERTO

¿ consta

_NOVECIÉNTOS SESENTA ***%*X%+
“nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: VILLACRESES MERCEDES
nacionalidad ECUATORIANA***+2, o :

 

   

 

   

. DUTTORRA a,-12 de AGOSTO **''
s

“delx,20

Cedula: 170695661-0

. talo > c

 

ERTIFICO o " . nu
DELEGADO/A DEL DIRECTOR/APRONTAosueecaerade acuerde

- de Deo pblo: an csrcscdanda con ¿

- A172 dela Ley de Fégisiro Civil, identificación

=> a. y Cedulación. que reposa en elarchivo:

: Físico Í 1... flectrónico UU]

DIRECCION MACIONAL*
DIREGUION 750ce

JEFAT

  

    

     AZ D; SN GENERALDE
zIÓ 1CACIÓN Y CEDPLACIÓN

 

   OLUCIOMES ADM. 2 COC CiCER,$0:METÁICO/Cbr. CSRT. ÍNDICE DÁCTILAR” o
CC. SOLICITUD, CUALO,. CLASE: ¡OCAMBIO"DE NOMIBRE/POSESIÓN Norsala :

DRAZÓNDE NO.INSCRIPCIÓN —*  - IDATOS-DE FILIACION- :
ACTA DE REC, OZ UM HIJO

 

C DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE iHEORMACIÓN . ael

—OYO9B2b: 
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REPÚBLICA DELECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación   

  

s, . : . ,

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA .

PA .CERTIFICO: Que en eltregistro denacimientos de: PASOS
RARARARARA RARERRRRRARARRR RARERRADe] Canton QUITOFARRARARARARAR

correspondiente la 1962 Tomo 12-1 Pagina 279 , Acta 8389 ; consta
la inscripcion de: CHAVEZ VILLACRESES ADRIANA DE.LAS MERCEDES

nacido en: GONZALEZ SUAREZ ** , Canton: UTOO
. Provincia de PICHINCHA******; el DOCE ****** de JUNIO *** de MIL

NOVECIENTOS SESENTAIDOS *** ¡HIJA de: CHAVEZ GUSTAVO ALBERTO

nacionalidad ECUATORIANA******x* ; y de: VILLACRESE

| nacionalidad ECUATORIANA+*****.,
  

QUITOAHORRAR a, 12 de AGOSTO .** ' del 20

Cedula: 170695662-8

A sa Aclaro
DELEGADO/A.“DEL DIRECTOR/A .PROVINCIAdeOs, E3A

A CO IG ERTAENCO ,

7Qu8esfl espia que se poiere de acuerde.

al Art, Odaia Loy AlSistemaNacionalde Registre

de Datos Bíblicos, an conourdancia con €

Arto 122 de la Ley de hegisito -Qivil, Kentificacio!

. y Cedutación. que reposaenelzechivo:

CoD : Físico [23 > 'Electróni 0 pana

"DIRECCION PosCATódAL
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OIRESCUUCIONES ADM, : picsRT, BIOMÉTAICO/COP. CS87. ÍMDICE DÁCTILA, pos
a ¡CITUD, CUALQ. CLASE *, 'CAMBIO"DE MOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA AZ.
TRAZTÓMDE NO INSCRIPCIÓN: DDATOS'DE FILIACIÓN- : : E
3 EREC.DEUN ALO | GDECLSRACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 2

Al nbspo
. ¿EN

 



 

REPÚBLICA DELECUADOR >
5: Dirección General de Registro Civil, identificación yCedulación

-UsD.3.00

Nin

' DIRECCION PROVINCIAL 'DE -PICHINCHA|

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *Rddasaaddoscaera
ERARERAAARRRRARARARARARRARRARRR Del Canton QUITOARA RARAR RARARRARRA

correspondiente a 1963 Tomo 6- Pagina 205 , Acta 4389

la inscripcion de: CHAVEZ VILLACRESES SOFIA FERNANDA

nacido en: GONZALEZ SUAREZ ** , Canton: QUITO****+ARAERRARA RA RARA

Provincia de PICHINCHA******; el DIECINUEVE de OCTUBRE * - de MIL

NOVECIENTOS SESENTAITRES ** ¿HIJA de: CHAVEZ JARAMILLO GUSTAVO ALBERTO

nacionalidad ECUATORIANA****kk ¿ y de: VILLACRESES BELTRAN MERCEDES ALINA

nacionalidad ECUATORIANA+******. : =

¿ consta

 

, / a >
QUITORARARARARARA 2. 12 de AGOSTO ** del 20151 *

Cedula: 170695477-1

 

AÑiOs0caarmes VDMargarina Pill caaancranoo Altaanasntas

= 7voteCT] Otios E mo EE

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCEAR T |! Fi € oOo

A Que-as fisi copía que se confiere de a ess,

alrtyt9 de la Ley del Sistema Nacional 08 Fegisltc

de” Cetos Publicos, Sn concordancia 006.

Art. 122 de ta Ley de Registro Civil, Iaentíficación

y Cedulación, que reposa en el archivo:

Físico a
Electrónico El

 

DIRECCION MACIONAL Ea

- DIAS y DECIMAL +

JEFATURA CANTONAL: ca

JEFATURA DE AREA

      

 

   

o. . . XxX

COPATERA :
CTMACIRNENTO ' (RESOLUCIONES ADM.
DO MATRIMONIO * 2DOCT,SOLICITUD. CUALO, CLASE *
DOIDEFUNCIÓN - SAZÓNDENO INSCRIPCIÓN:

. ACTA DE REC, DE UNAO  
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ÓNDOE, O  REPÚBLICApaECUADOR
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a DRACZ
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RESVELICA PEL
CORSEO NADSIORA

007 ELECCIONES SECCIONAN: FER20La

007 - 0298 1708113007
NÚMERO DE CERTIFICADO

CHAVEZVILLACRESES GUSTAVOEVOVAN .

4

se
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P
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FICHENCHA
PROVETIA CIRCUNSCRPCIÓN . 2

QUITO + MARISCAL SUCRE

N E€,7za e

8) PRESIDERTAJE DZ LAJUNTA

 

 

 



a, REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiVIL,SAaa IDENTIFICACIÓN Y. CEDULACIÓ 2

¿INSTRUCCIÓN0 OFESIÓNOCUPACIÓN'.> SUPERIOR”:
  

 

  

  

 

Ne 17069566
  

 

REPÚBLICA. DEL E
CONSEJO NACIONALEUECH,

  

  
007 “¡0 CERTIÉICADO DEEVOTACIÓN : ” .ELECCIONES SECCIONALES23-FE8-2014
007 - 0237 ... 4706956610 : *NÚMERO DE CERTIFICADO* : CÉDULA Ñ MCHAVEZ VILLACRECES GABRIELA

.: BELINDA Lp , . : APIGHINCHA . : . os o? :PROVINCIA : CIRCUNSCRIPCIÓN 2
QUITO. . MARISCAL SUCRE 4

: CANTÓN —. a PARROQUIA ZONA
_ die a Y

a

 

  



 

 

   

      

  

      

   

 

    
tustlucción

coa ei co Fo. y SSPERIOR,
o, e ms APELLIDOS YKOMGRES DELADS
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Dra. Rocío García Costales
ACTA NOTARIAL DE FPOSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR LA

CAUSANTE SEÑORA,MERCEDES ALINA VILLACRESES BELTRAN.-'

En esta ciudad de Quito, distrito Metropolitano, hoy día

veintiséis de agosto del dos mil quince; Yo doctora ROCÍO ELINA

GARCÍA COSTATES, Notaria Décimo Séptima de este cantón; en

atención a ¡la petición formulada y patrocinado por el doctor

“GUSTAVO MEDINA LOPEZ, abogado con matrícula profesional número

Seiscientos setenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.

Del cual cónsta que:' GUSTAVO IVÁN CHÁVEZ VILLACRESES, GABRIELA

BELINDA CHÁVEZ VILLACRECES, ADRIANA DE LAS MERCEDES | CHÁVEZ

VILLACRESES y soría FERNANDA CHÁVEZ, VILLACRESES, hijos de la

causante, manifiestan ser únicos herederos universales por

presentan los siguientes documentos: a) La partida de defunción. ((,

de la causante señora MERCEDES ALINA VILLACRESES BELTRAN, la

misma que falleció el veintiséis de julio del dos mil quince en '

ésta ciudad de Quito, parroquia Tumbaco, cantón Quito, provincia

de Pichincha; 'b) Las partidas de nacimiento de los herederos

" (hijos); Y, a) La partida de matrimonio de la causante. - AL

"EFECTO, . EN EL EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE QUE ME HALLO

INVESTIDO, ¿Y DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL

DOCE "DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR

  

LA LEY REFORMATORIA POR LA LEY EXPEDIDA EL CINCO DE NOVI

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.   



AKA

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, Y PROMULGADA EN EL REGISTRO

OFICIAL NUMERO SESENTA y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO

AÑo.- Por lo que cumplidos los requisitos previstos en la

referida Norma. Legal arriba mencionada. QUEDA CONCEDIDA La

POSESIÓN EERCTIVA PROINDIVISO DE* LOS BIENES DEJADOS POR LA

CAUSANTE SEÑORA MERCEDES ALINA VILLACRESES BELTRAN, en favor de

sus hijos GUSTAVO IVÁN CHÁVEZ VILLACRESES; GABRIELA BELINDA

CHÁVEZ VILLACRECES; ADRIANA DE LAS MERCEDES CHÁVEZ -VILLACRESES ;

y SOFÍA FERNANDA CHÁVEZ VILLACRESES; sin perjuicio. de- los

derechos de terceros; y, dejando a salvo el derecho "que en

concepto de gananciales le corresponde al cónyuge sobreviviente

señor GUSTAVO ALBERTO CHAVEZ JARAMILLO.- El original de esta

diligencia, se incorporará al libro de posesiones efectivas de

esta notaría, extendiendo ocho copias certificadas de la misma a.

fin de que se proceda a inscribir en los Registros de la

Propiedad de los cantones, QUITO, PILLARO y 'ATACAMES. Para

constancia, suscribe la presente acta notarial, de todo lo cual

doy fe.-

   A GARCÍA COSTALES

NOTARIA DECIMO' SEPTIMA DEL CANTON QUITO
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Dra. Rocío García Costales
Se otorgó ante mí la Notaria, en fe de ello confiero esta copia

certificada, de ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA, a favor de

GUSTAVO CHAVEZ VILLACRESES Y HERMANOS; que la firmo y sello en la

Ñ ( 1L NOTARIA 14 DEL CANTON GUAYAQUIL

DOY FE: Que la fotocoplá precedente compuesiz4es

es Igual al documentooriginal.” -- 42.

GUAYAQUIL, gp

  AA
DerNe (Mina, ads pa A su

NotaríaY ( A AnamteRA   
  

“o

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.
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AB. XAVIER LARRERA NOWAK |
NOTARÍA CUADRAGESIMA PRIMERA

CANTON GUAYAQUIL

|

En la ciudad de Guayaquil,2 cantonal del mismo nombre, Provincia del

Guayas, República del Ecuador, hoy veintidósde julio del dos mil quince, ante

mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Noterio Público Titular Cuadragésimo

Primero de éste Cantón, y en atención a la petición formulada por los hermanos,

señores: MARIA FANCISCA [LUCIA DUEÑAS CARBO, FELIPE SANTIAGO

DUEÑAS CARBO, ANA EUGENIA DUEÑAS CARBO y MARÍA TERESA DUEÑAS

CARBO, por sus propios derechos, € ISABEL MARIA DUEÑAS CARBO,

representada en este acto por al abogado FELIPE ANDRÉS DUEÑAS SANCHEZ,

en calidad de APODERADO ESPECIAL, conforme consta del poder que se agrega

como habilitante a esta escritura, herederos de la causante señora MARIA

JOSEFINA CARBO AROSEMENA, solicitándome se les proceda a receptar la

declaración juramentada tendiente a obtenerla posesión efectiva proindiviso de los

bienes de la causante, para lo o me presentan los siguientes instrumentosyá)ElEl

certificado de defunción de la señora MARIA JOSEFINA CARBO AROSEMENA,en
 

el que consta su fallecimiento acaecido en la ciudad de Guayaquil, el día uno de

julio de mil novecientos noventa y uno conforme consta de la inscripción de

 

defunción que se adjunta a la presente acta, sin dejar testamento algungDPS yea
O

estado civil de la causante, al romero de fallecer, era casada; e)

MARIA JOSEFINA:CARBO AROSEMENA, tuvo como hijos a MAR]

LUCIA DUEÑAS CARBO, FELIPE SANTIAGOIDUEÑAS CARBO, A E GENIA

DUEÑAS CARBO,ISABEL WARIA DUEÑAS CARBOY MARIA TERESAGUENANÓ

CARBO,conforme”consta en sus' certificados de nacimientos; d) Que la causante

dejó como bien sucesorio el siguiente: Valor pár cobrar de CIENTO CUARENTA Y

CINCO ACCIONESdela Compañía CERVECERIA NACIONAL CN S.A.- Al efecto,

en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de conformidad a la

facultad prevista en el numeral doce del Artículo dieciocho la Ley Notarial,

incorporado por la Ley Reformatora expedida el cinco de Noviembre de mil

|

||
|
|
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novecientos noventa y seis y rus en el Registro Oficial número Sesenta y

cuatro del ocho de Noviembre del mismo año, y amparándome en la declaración

juramentada de los solicitantes, que se agrega como habilitante a la presente Acta,

concedo la POSESION EFECTIVA pro Indiviso y sin perjuicio de terceros, de los

bienes dejados por la señora: MARIA JOSEFINA CARBO AROSEMENA,

especialmente sobre el bien antes desctito, a favor de sus hijos, los peticionarios

MARIA FANCISCA LUCIA DUEÑAS ¡CARBO, FELIPE SANTIAGO DUEÑAS

CARBO, ANA EUGENIA DUEÑAS CARBO, MARIA TERESA DUEÑAS CARBO E

ISABEL MARIA DUEÑAS CARBO... El original de esta diligencia,se incorpora al

libro de posesiones efectivas de esta Notaría, extendiendo dos copias certificadas de

la misma, debiendo tomarse nota del contenido de esta Acta y de los instrumentos

que se le agregan, en el Registro de la propiedad correspondiente, de todo lo cual

doyfe.-

 

 
   

 

  

  

mien fe de ello confor?
este RIM pue IMONIO,
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PARA OBTENER POSESIÓN

- EFECTIVA QUE OTORGAN

. MARÍA FRANCISCA LUCÍA

- DUEÑAS CARBO, FELIPE
y : SANTIAGO DUEÑAS CARBO,

1 - ANA| EUGENIA DUEÑAS CARBO,

' *" MARÍA TERESA  DUEÑAS
CARBO E ISABEL MARÍA

AUXILIADORA DUEÑAS

CARBO¿oennonncncnananncananncas
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En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del

|mismo nombre, Provincia del Guayas, a los veintidós

días del mes de julio del año dos mil quince, ante

mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario4Alo,
€O

Público Titular Cuadragésimo Primero de éste Cantón, Y

comparecen los: señores: MARÍA FRANCISCA LUCÍA

DUEÑAS CARBO, de nacionalidad ecuatoriana,

  
S
T

4
%

ocupación ama. de casa, casada, con domicilio en

Samborondón de paso por esta ciudad, por sus

propios derechos; FELIPE SANTIAGO DUEÑAS

CARBO, ecuatoriana, ocupación ejecutivo, casado,

con domicilio en Samborondón de paso por esta

ciudad, por sus propios derechos; ANA EUGENIA

DUEÑAS CARBO de nacionalidad ecuatoriana,

Declaración Juramentada para obtener Posesión Efectiva 1
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ocupación ejecutiva, casada, con domicilio en

Samborondón de paso por lesta ciudad, por sus

propios derechos; MARÍA TERESADUEÑAS CARBO,

de nacionalidad ecuatoriana, ocupación ejecutiva,

casada, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por

sus propios derechos; y  FBelipe Andrés Dueñas

Sánchez, quien comparece a odmbre y representación

de la señorita Isabel María Auxiliadora Dueñas

Carbo, mediante poder especial cuya copia

certificada se agrega a esta escritura como

habilitante.- Los comparecientes mayores de edad,

capaces para obligarse y contratar a quienes por

haberme presentadosus respectivos documentos de

identificación, de intervenir enjeste acto doy fe.- Bien

instruidos en el objeto y resultado de esta escritura de

Poder Especial, a la que proceden con amplia y entera

libertad, para su otorgamiento me presentan la

minuta que es del tenor siguiente.- Señor Notario: En

el protocolo a su cargo dígnese incorporar una

* declaración juramentada para obtener posesión

efectiva, en los siguientes términos: PRIMERO.-

Nosotros; María Francisca Lucía Dueñas Carbo de

Pescarolo, ecuatoriana, mayor de edad, casada,

ejecutiva, domiciliada en la ciudad: de Guayaquil;

Felipe Santiago Dueñas Carbo, ecuatoriano, mayor de

edad, casado, ejecutivo, domiciliado en la ciudad de

Guayaquil; Ana Eugenia Dueñas Carbo de Jarrín,
: : :

ecuatoriana, mayor de edad, casada, ejecutiva,
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]
domiciliada en la ciudad de Guayaquil;; María Tere

Dueñas Carbo de Zuloaga, ecuatoriana, mayor,

edad, casada, ejecutiva! domiciliada en la ciudaq

Guayaquil; cada unp por nuestros propios

personales derechos, > Felipe Andrés Dueñas

Sánchez compareciendo a nombre y representación

de la señorita Isabel María Auxiliadora Dueñas

Carbo, mediante poder especial cada uno con

capacidad civil para ejecutar actos y contratar ante .

usted, con el debido respeto comparecemos para

decir y solicitar lo siguiente.- Como consta del acta de

defunción que en una fója útil acompañamos, nuestra

querida madre señora María Josefina Carbo

Arosemena, quien falleció el primero de julio de
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1991,en la Clínica Kennedy de la ciudad de Guayaquil,

lugar de su último domicilio, quedando como sus

herederos nosotros sus hijos: María Francisca Lucía

Dueñas Carbo de Pescarolo, Felipe Santiago Dueñas ¿SaYa

Carbo, Ana Eugenia Dueñas Carbo de Jarrín, Isabel 2

María Auxiliadora Dueñas Carbo y María Teresa

Dueñas Carbo de Zuloaga, como lo comprobamos con y
$

las copias certificadas de nuestras partidas de HrACA 2

nacimiento que se acompañan a la presente petición y

con lo que queda ¡determinado el parentesco.

SEGUNDO.- Que entre los bienes dejados por nuestra

madre se encuentran ciento cuarenta y cinco

acciones de la compañía Cervecería Nacional CN S.A,,

las cuales arrojaron ¡un dividendo cuyo monto

Declaración Juramentada para obtener Posesión Efectiva 3
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asciende a la suma de cuatro mil trescientos

cuarenta y dos dólares de ¡los Estados Unidos de

América (USD $ 4,342), se encuentra consignada a

favor de nuestra madre como dividendo de la

compañía, por lo tanto y como|sus herederos tenemos

interés en su sucesión intestada por lo que

amparados en el artículo 18/¡numeral 12 de la Ley

Notarial solicitamos se nosi conceda la posesión

efectiva pro-indiviso y sin perjuicio de terceros de los
 

 

bienes dejados por nuestra madre especialmente la
 

 

  

suma de dinero antes indicada, producto de las
A AA

accionesde la compañía Cervecería Nacional CN S.A,
. e

 

  

AAAAAAra

así como el dinero producto¡jde futuros dividendos

 

que la referida compañía tenga en años posteriores y
a o A ANAA,ELE,ar
a

se margine en el libro de accionesyaccionistas de la
A a e- a

e tone
CerveceríaNacional CN SA, éste acto legal.

TERCERO.- Con los antecedentes expuestos, Usted

señor Notario mediante acta con los documentos

anexados, se servirá concedernos lo solicitado a

nosotroslos hijos de la causante María Josefina Carbo

Arosemena como herederos de los bienes dejados

por ella. Sírvase otorgarnos las copias debidamente

certificadas por los fines legales consiguientes. Firma

Abogado Felipe Andrés Dueñas Sánchez, Registro

número cero nueve —- Dos mil seis — ciento noventa y

nueve del Foro de Abogados.- Hasta aquí la Minuta.-

En consecuencia los comparecientes se ratifican en el

contenido de la minuta inserta;la que de conformidad
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1 con la Ley queda elevada a escritura pública.- Leída

2 esta escrifúra deprincipio a fin por míel Notario, en

3 alta voz a los otorgantes; éstos la aprueban en todas

4  sús partes, se afirman,ratifican y firman enunidad de

5 acto conmigoel Notario, de todo lo cual Doyfe.-

Mas
g Sra: MARÍA¿FRANCISCA LUCÍA DUEÑAS CARBO

9  C«C.No, 090462048-1
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12 Sr. FÉLIPE SANTIAGO DUEÑAS CARBO

13 C.C.No. 090272625-6

14 >

16 Sra. ANA EUGENIA DUEÑAS CARBO

17 C.C.No.090289121-7 3%
13

19 a > la x se Y Sa)

20 Sra. MARÍA TERESÍ DUEÑA CARBO

21  C.C.No. 090891246-2

22

2 TA DirS
24 Por Isabel María Auxiliadora Dueñas Carbo

25 Abg. FELIPE ANDRÉS DUEÑAS SÁNCHEZ
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26  C.C.No, 0914415708 /
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28 El Notario

Declaración Juramentada para obtener Posesión Efectiva 5 
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| Enla parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador,TOMO: 9, FOLIO 392, ACTA3492, se encuentra la Inscripción de
-  FDefunción ocútrida el día 1 delMes de Julio del Año 1991, en: Tarqui, Guayaquil, Guayas,Ecuador, y perteneciente al difunto: CARBO !
| AROSEMENAMARIAJOSEFINA,C.I-090056084-8, Sexo: Femenino; Nacionalidad: Ecuatoriana, “EstadoCivil-Casado, ¡Nacido(a) ==.
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as, Ecuador.. Casado(a) don: GUSTAVO-DUENAS:-Fijo(a)-de:-LUIS-CARBO-de-macionalidad-Reuatorianáy-de::oo
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En-la parroquia Carbo-/concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 06, FOLIO 503,ACTA.10497, del AÑO 1950, se encuentra la

Inscripción-de Nacimierito perteneciente -a: DUENÑAS-CARBO MARIA FRANCISCA LUCIA, CI 090462048-1; Sexo: Feménino,
 

Nácido(a). el'día.20:del Mes de Diciembre del Año 1950 en Catbo:/concepcion/, Guayaquil, Guayas,Ecuador. Hijo(a) de: GUSTAVO
DUENAS ESTRADA, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: MARIA CARBO AROSEMENA, Nacionalidad “Ecuatoriána. *
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En la parroquiaCarbo /coñcepcion/, Guayaquil,Guayas, Ecuador, TOMO 41, FOLIO 92, ACTAS5667, del AÑO 1952, se encuentra la
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: DUEÑAS CARBO FELIPE SANTIAGO, C.L 090272625-6, Sexo: Masculino, Nacido(a)el
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Nacionalidad Ecuatoriana, y de: MARIA CARBO,Nacionalidad Ecuatoriana,
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EnTaparroquia-Carbo.¿concépcion/,Guayaquil,Guayas, Ecuador, TOMO 08, FOLIO 02; ACTA 10591,del AÑO 1953, seencuentra la
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LaDirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 14 dél mes-de Diciembre de 2010, constan
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-  _—_ANacionalidad Ecuatoriana, y de: MARIA CARBO, Nacionalidad Ecuatoriana.
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-EEDULACIÓN
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DEGUAYAQUIL  CERTIFICADO DE NACIMIENTO

LaDirecciónónEjecutiva dela Corporación Registro Civil deGuayaquil, certifica que hoy día 14del mes de Diciembre de 2010, constan
en la basede datos.informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN Y:
CEDULACIÓNde la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientés datos:.

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaqúil,Guayas, Ecuador, TOMO 06, FOLIO 257, ACTA 3279, del AÑO1963, se encuentra la
| Inscripción deNácimiento pertenecientea: DUEÑAS CARBO MARIATERESA, C.I, 090891246-2, Sexo: Femenino, Nacido(a) él día18 |.
del Mes de Febrero del Año 1963en Carbo /goncepcion/;' Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de:-¡GUSTAVO DUEÑAS,.|:-.-
NacionalidadEcuatoriana,yde”MARIA-CARBO,NacionalidadEcuatoriana.
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CEDULACIÓNdela REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos:
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_ En la parroquia Catbo /concépcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 05, FOLIO 256, ACTA 5570, del.AÑO 1986, sé encuentrala
InscripcióndeNacimiento-perteneciente a;DUEÑASCARBOISABEL MARIA, C.1, 090272624-9, Sexo: Femenino, Nacido(a) el día 24
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: : Quito - Ecuador
0. EXTRACTO AS

O CONTRATO:
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Tn POR AT
2 Persona queleDocumento de. Persona NombresiRaz3nsocial Tipo intervininete.- *

Natural. ]DUEÑAS CARBÓISABEL MARIA cáouia ”.
DERECHOS.*
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Documento de
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9 ISABEL MARÍA DUEÑAS CARBO
í
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20 En la ciudad de San Francisco [de Quito, ca y

2 República del Ecuador, hoy día de hoy JUEVES”a
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obligarse, a quien Conozco, de todo lo cual doy fe, en

vida de que me exhibió su cédula de ciudadanía que en

fotocopia agrego como documento habilitante al presente

instiumento; y me pide que eleve a escritura pública una

de PODER ESPECIAL! contenida en la minuta cuyo tenor

ter a continuación transcribe:- “SEÑOR NOTARIO:- En

el Iesistro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

Y
—
=
-
.

 
|

de conformidad con las cláusulas que a continuación se

detallan:- CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- A

la delenración del presente instrumento comparece la

señora ISABEL MARÍA DUEÑAS CARBO, de estado civil

soltera, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios

incafporar una que contenga el siguiente Poder Especial,

derechos, domiciliada en esta ciudad de  Quito.-

CcL fusuca SEGUNDA: OBJETO.- La compareciente

¿ISABEL MARÍA DUEÑAS CARBO, concede por medio del

z“orésente instrumento PODER ESPECIAL amplio y

sufipiónte cual en derecho se requiere a favor del

abad FELIPE ANDRÉS DUEÑAS SÁNCHEZ, portador

de ta cédula de ciudagianta número cero nueve uno cuatro

“cuatro uno cinco siete cero guion ocho (No, 091441570-

8)

siguientes facultades:- UNO.- Comparezca y suscriba en

para que a su nombre y representación ejerza las

mi lirepresentación la escritura pública de posesión

Psde mi señora Madre ya fallecida María

efina Carbo Arosemena; entre los bienes de dicha

e

  

sión se encuentran acciones de la. compañía

usCN, S.A. y los dividendos generados
RM ¡

¡
!

|
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| |
por las mismas.- DOS.- Realizarí toda clas

públicas o privadas, diligencia, trámite, gestión,

realizar el retiro de los valores ¡objeto de la p E

compañía Cerv

Nacional CN, S.A..- CLAUSULA TERCERA: Para el

cumplimiento de sus cometidos especificamente ind

Poder

mandatario, con mayor amplitud todas las facu;

efectiva antes indicada en la

en este la!Especial, mandante

establecidas en el Articulo cuarenta y cuatro (44)

Codificación del Código Civil y demás leyes vigentes.
Este mandato se tendrá por vigente y válido por todas la

oficinas públicas o privadas ante las cuales se h

presentado y existe constancia de haber sido exflíbido

mientras

revocación.- El Apoderado Especial dará su aceptación
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tácita al presente poder con la simple ejecución ApiáLMa,

: Si
quiera de los actos para los cuales se. le De

. pa . ' . .

autoriza.- Usted señor Notario, lse servirá A:

demás cláusulas deestilo para la plena valid:

instrumento." (HASTA AQUÍ] LA  MINUFAS
(y

compareciente ratifica ¡la minuta inserta que se

firmada por el Abogado Christian! Alfonso Puente

con matrícula profesional número diez y siete Guión do$

il nue
  

  

 

de Abogados onsejo de

otorgamiento de la presente escritura sejob

receptos le  
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guion nueve ocho seis ((17-2009-986), sel
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compareciente por mí el Notario, en unidad de acto, se.

ratifica, y firma conmigo, quedando incorpo

presente escritura en el protocolo de la Notaría,

lo cual doy fe.-

Drabaphucióos
ISABEL DUEÑAS CARBO

c.C No. (70272 62 4Z
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 “a cuatro (04) de junio del año dos mil quince.-
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DR. DIEGO JAMIER ALMEIDA MONTERO

Notario Décitno el Cantón Quito.
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N CERVECERÍA
NACIONAL

Guayaquil, 14 de diciembre de 2015

Señor

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cervecería Nacional CN, S.A.
Planta Guayaquil

Complejo Industrial Pascuales

Km. 16 Y2 Vía Daule
Telfs. :(593-4) 2162088/2162066

Fax: (593-4)2598888
Guayaquil- Ecuador

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAGUA

RECIRID

2.8 DIC 2015 15:02
Receptor: Michelle Calderón Palacios

ema...ENY,mo...-

Por medio de la presente, notificamos a usted los casos de Herencia, Donación y Cesión de Derechos

Hereditarios que han sido registrados enel Libro de Acciones y Accionistas de la compañía CERVECERÍA

NACIONAL CN S.A. con R.U.C 0990023549001.

El detalle es el siguiente:

 

Causante / Herederos
 

1 Julio Vizuete Cajas Y Olga : Beatriz Espinosa, Victor, Luz, Martha

Graciela, Washingtony Liliana Vizuete Espinosa
 

/
2 Marcos Tulio SanchezSolis Í/ / Elizabeth, Marcos, Robert Sánchez Flores
 

3 MercedesVillacreses Beltrán/

/
Gustavo Chavez Jaramillo, Gustavo, Gabriela,

Adriana y Sofía Chavez Villacreses
 

4 María Josefina Carbo Arosemena /  Maria Francisa, Felipe, Ana y María Teresa

Dueñas Carbo
 

 

Donante Beneficiario
 

5 Luis Agustín Fajardo Vaca Luis Agustín Fajardo Gutierrez y Luis Eduardo

Fajardo Gutierrez
 

 

Cedente Cesionario
   6 Luis Agustín Fajardo Vaca  Luis Agustín Fajardo Gutierrez y Luis Eduardo

Fajardo Gutierrez  
 

Todos los documentosse presentan notariados.

Atentamente,

vOua Bb 3
65. Carolina Borja Obando

Jefe de Ética y Gobierno Corporativo
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Expediente: 2448]

o RUE: y 0990023549001
Razónsocial:

ANNACIONAL CN S.A, Y
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SubTipo tramite:

POSESION EFECTIVA DE BIENES

Asunto:
POSESION EFECTIVA DE BIENES

evise el estado de su tramite por INTERNET 61
igltando No. de trámite, año y verificador =
 


